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•. La trarnlt8.c16n inherente a las operaciones de solicitud
de abono qe. los intereses de los valores que constituyen esta
Deuda se realizará en los términos dispuestos en las normas
dictadas por 18.8 Resoluciones de la Dirección General del Te
soro de 6 de septiembre de 1978 y de 27 de noviembre de 1978.

Madrid•. 26 de 1ulio de 1983.-&1 Director general, Raimundo
Ortega Fernández.
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Este Ministerio.' de OO1lformidad con lo establecido en loe
articulas 103 y siguientes de.la Ley reguladora de la Jur1adio
ci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propio8 términos 1& referida
&entencia.

Lo que comunIco a V. I. para BU conocimiento 1 demAl
ef~tos.

Madrtd. 7 de junio de 1983.-P. D. (Orden de e de Junio
de une), &1 Subsecretario de Qbru Públ10ae y Urbanismo, BaJe
tasar Aymerich Corominaa.

Ilmo. Sr. Director general del IMtltuto para la Promoción PÚ
blica de la Vivienda.

Ca.mbios

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS. Y URBANISMO

Mercado de Divisas

Cambios ofick1.Zes del día 2 de agosto de 1983
ORDEN de 15 de (unio de 1983 por la que 8.
dispone el cumplimiento, en 8UB proplo8 t4rmlnos.
de l.a sentencia racaida- en el recurso contencioso
administrativo número 508.843,

Ilmo, Sr.: En el recurso contencioso-administratlvo, seguido
ante el Tribunal Supremo, Sala Quinta, con el número 508.843, in-·
tRrpuesto por don Bernardino Ramos Garefa, contra la Orden de
30 de abril de 1976, confirmada el 14 de febrero de 1978. en
reposición, se ha dictado sentencia, con feoha 27 de abril de 1983,
cuya parte disposItiva, literalmente, dice:

cFallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-admíni5trativo interpuesto por el Letrado sedar de Care
mona Sobrino en nombre de don Bernardino Ramos García.
contra el Decreto 2514/1974, de 9 de agosto, y el Acuerdo del
Consejo de. Ministros del 23 de mayo de 1975, confirmatorio en
reposición del anterior: asi como cpntra la Orden de 30 de abril
de 1976, confirmada el 14 de febrero de 1978 en reposición. 10oo
bre tasación individualizada de la parcela 253 del polígono Me
SEta de ,Orcasitas, debemos declarar y declaramos. conformes a
derechos'losa ctos primeramente mencionados, y no oonformes a
derecho y anuladas las Ordenes expresadas en cuanto la tasa~
ci6n individualizada a que se refieren, ha de ajustarse a la cate.
garfa B y grado de urbanización 2 para la parcela en cuestión,
debiendo efectuar nueva valoración en que se tengan en cuenta
estos· coeficientes, manteniendo 105 demáS; sin· imposición de
costas._

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los ar
ticulas 103 y siguientes de la Ley reguladorll de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 2:1 de diciembre de 1956, ha dll
puesto que se cumpla en sus propios términos la :referida sen
tencia,

Lo que comunico a V. l. para. su conocimiento y demás efec-
tos. .

Madrid, 15 de junio de 19S3.-P, D. (Orden ministerial de e de
junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Presidente Delegado del Gobierno en la Comisión de
Planeamiento y Coordinación (lel Area Metropolitana de Ma
drid .
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Vendedor

150,510
121,913

18,789
227,405
178,655
70,292

282,197
.56,535

9,553
50,591
19,293
15,716
20,251
26,542

803,791
123,470

61,912

Comprador

Divisas convertibles·

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense .
1 tranco francés ...........................•..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas ..
1 marco alemán , ..

100 lkas italianas .
1 florín holandés .
1 rorona sueca .
1 corona danesa .. ; .
1 corona noruega - .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueseS .
100 yens japoneses .
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. ORDEN de 7 de junw de 1983 por la que se dispone
el cumplimiento en sus oropios térrnmos de la sen
tencia recatda en el recurso contencioso-adminis
trativo, en grado de apelación, número 63.837.

Ilmo. Sr.: En el recurso -cqntencioso-administrativo, en ~ado
de a--pelad6n, seguido ante el Tribunal Supremo (Sala QULnta),
con el número 53.637, interpuesto por el Abogado del Estado y
cAltos Hornos del Mediterráneo, S. A... , contra la senten-cia dic
tada con fecha 9 de junio de 1960 p0J;' la Audiencia Nacional,
en el recurso número 11.260, promovido por don Gabriel Iz
quierdo Soler, contra resoluci6n de 12 de marzo de 1976, se ha
dictado sentencia, con fecha 18 de marzo de HJ83, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos:· Que estiman4io en parte 106 recursos de apelación
del AbOgado del Estado y de la Empresa beneficiaria "Altos
HornQ·s del Mediterraneo, S. A.", 'contra sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha.
9 de junio de 1980, aclarada por auto de 9 de julio siguien~,
sobre tasaci6n individualizada, efectuada por Orden ministena!
de 12 de marzo de 1976 de las parcelas 1.120, 1.123 Y 1.234
afectadas por la expropia.m6n de terrenos para la construcción
de la IV planta siderúrgica de Sagunto, a que las presentes
actuaciones se contrae-n, debemos, <X?n parda.l revoc~i6n de la
sentencia apelada, señalar como justlpreci<l procedente paTa ca
da una de dichas parcelas el establecido por la Orden mini~
terial de referencia. sin incremento del porcentaje de actualI
zación del 19,81 por '100, si bien, y en lo que ataf.l.e al valor
de los terrenos, se introduoiran como factores nuevos los de
categoría y grado e-l. volumen de edificabili-dad de 4 mi'!tros
cubicos por metro cuadrado, y módulo o coste de 1.920 pesetas
por metro cúbico, con el resultado correspondiente y en el
sentido que se deja expuesto en el penúltimo Cundamento de
esta sentencla, con devengo de los intereses legales de demora
en el pago según los términos establecidos por la sentencia ape.
lada, que se oonfirma en este extremo, Sin efectuar especial
imposición de 1M costas en ninguna de ambas instancias."

ORDEN de 15 de junio de 1983 por la qlUt te
dispone el cumplimiento, en BUS propfcs tSitmtnos,
de la sentencia recatda en el recurso contenctoso
administrativo, en grado de apelación, núme
ro 53.32IJ.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
ante el Tribunal Supremo. en grado de apelación, con el, nú
mero 53.320, interpuesto por el Abogado del Estado. representan
te y defensor de la Administración, contra la sentencia dictada
el 21 de febrero de 1980 por la Audiencia Nacionale n el recurso
número 10.921, promovido por Joda Isabel Gutiérrez Maestre.
y otros, contra resolución de 28 de septiembre de 1974, le ha
dictado sentencia, con fecha 20 de abril de 1983, cuya parte dis
positiva, literalmente, dice:

. cFallamos: Que estimando parcialmente el recurso de apela
ción interpuesto por el Abogado del Estado contra la sentencia
dictada por la Secci6n Primera de la Sala de lo Contencioso
A<iministrativo de la Audiencia Nacional en 21 de febrero de
1980, en el recurso contencioso-administrativo ante la mIsma
tramitado bajo el número 10.921 de 1977, sobre justiprecio de la
parcela 181-2, dei. Area de Actuación de la Corta de la cartuja
d~ Sevilla, ,debemos revocar y revocamos la misma únicamente
en la declaracI6n que se hace bajo la letra Al del fallo de que al
justiprecio del terreno que declara deberá añadirse en lo que
signifique el aumento del indice genera.l ponderado de precios
al por mayor producido desde el as de noviembre de 1971 al 23
de septiembre de 1974, por no ser en tal punto conforme a de
recho, y confirmándola en todos los demás pronunciamientos,
no hacemos especial pronunciamiento sobre las oostaa cau
~das."

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en 108 81"
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jur1adic
ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1950, ha
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dispuesto que se cumpla. en sus propios térmInos la referida
sentencia.

Lo que comunJco a V. I. para su conocimiento' y demAs
~fectos.

Madrid. 15 de Junio de 1983.-P. D. <Orden ministenal de 8 de
junIo de 19791, el Subsecretario de Obras Públicas y Urbanismo,
BaltasaI,' Aymerich Corominas..

Ilma. Sr. Dlrector general del Instituto para 18 Promoción
Pública de la Vivienda.

ORDEN de le: de ¡unio de 1983 por la qUfil se
dispone el cumplimiento. en sus propios tMminos,
de la sentencia recaida en eL recurso contenctoso
admini8trativo número 510.3fJl.

fimo. Sr.: En el recurso conteocioso-administrativo. seguido
ante el Tribunal Supremo con el número 510.:,,,,7, interpuesto por
-Metalúrgica Galaica, S. A.- (MEGASAl. contra resolución de
30 de enero de 19'19, sobre reconocimiento del derocho de indem
ilización por el valor de las nonnas productivas de su Central
Eléctrica, se ha dictado- sentencia, con fecha 16 de marzo de
1983, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando la. causa de inadmisibilidad
opuesta por el Abogado del Estado, debemos desestimar y des
estimamos el presente recurso ~ontencioso-admlnistrahvointer
puesto por el Procunroor don José Gra.:1ad.os Weil en nombre
y representación de "Metalúrgica Galaica, S. A." (MEGASAl,
contra las Ordenes ministeriales de 30 de enero de 1979; contra
la desestimación tAcita del recurso de reposición contra ella
interpuesto: contra. la Orden ministerial de 11 de junio de 1980,
y contra la desestimación por silencio del recurso de reposici6n
contra ella interpuesto. todas ellas del Ministerio de Obras PÚ
blicas, cuyos actos, por ser confonoes a derecho, debemos con
tinnar y confirinamos, y absolviendo a la Administraci6n Cen
tral de las peticiones en S".I contra fonnuladas; no hacemos eS
pecial declaración sobre las costas en este proceso causadas._

Este· Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articuloe 103 '1 siguientes de la' Ley reguladora de la Jurisdic
ci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus· propios términos la. referida
sentencia.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y demtls
efecto•.

Madrid, 15 de funio de 1983.-P, D. (Orden ministerial de 6
de junio de 1979), el Subsecretario, Baltasar Aymerich Coro·
minas.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

21248 ORDEN ele 28 ele julio ele 1983 por la q.....e 7O.uel
ven parcialmente lo, concursos convocados para la
concesión de beneficio, en las grandes dreas ie ex·
pansión industrial de Andalucta, CastUla la Vieja
}' León, Extremadura )' GcUcia, mediante la aproba
ción de 235 expedientes )' subvenciones por importe
de 1.829.253.000 pesetas, para una tnver.,¡ón gen6
rada d6" 17.558.580.000 pesetas. )' lo creación de 2.539
puesto. ds trabajo.

Dmo. Sr.: Por Reales Decretos 1409/1981, 1438/1981, 1464'1981
Y 1487/1981, de 19 de Junio. fueron convocados concursos para la
concesión de beneficios B las Empresas que promuevan activi
dades económicas y sociales en las- grandes áreas de expansión
industrial de Galleta. Extremadura, Andaluc1a y Castilla la
Vlefa y L06n.

Los proyectos presentados han sido dictaminados por los Or
ganis-mos competentes y precallllcados por el Gropo Interminis-
tertal de TrabaJo para la Acción Territorial y posteriormente
por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo a la vista de
los informE!.'3 emitidos y teniendo en cuenta los criterios sena
lados en las convocatorias, se ha procedido a selecclonarlos
elevAndose la correspondiente propuesta de resolución al Con:
se10 de Mlnis!XOs para 5U aprobación, tal como prevén las bases
quintas de las convocatOrias de los respectivos concursos.

Los benefldos que Se conceden figuran en el anexo I de esta
Orden, expresando en cada uno de los grupos A. B. e ., o la
extensión y cuantiá de los mismos: en el anexo n se relacionan
las Empresas titulares de las, solicitudes aprobadas-, su ubIcación

y porcentaje de la subvención total que se concede tanto por la
inversión como por su localización y sector econ6mico; en el
anexo m se reseñan las Empresas cuya calificación ha sido
revisada, y en el anexo IV constan las peticiones que han sido
desestimadas por- no ajustarse a las condiciones de la conv~

catoria o carecer de inte."és econ6mico sociaL
En su virtud, este Ministerio, en cumplfmiento del acuerdo

adoptado por el Consejo de Ministros en su reuni6n del día
27 de julio de 1983. ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 1. Quedan aceptadas las solicitudeS de ias Ém
presaS' presentadas a los concursos convocados para la concesi6n
de beneficios en las grandes áreas da expansi6n industrial de
Andalucia, Castilla la Vieja y Le6n, Extremadura y GaUcla.
que se relacionan en el anexo n de esta disposici6n.

2. Se conceden los beneficios que figuran en el anexo I de
esta. Orden, con la. cuantia y extensi6n señalada para cada uno
de sus grupos, excepto el beneficio de expropiaci6n. forzosa,
que s610 le seré reconocido a. las Empresas- que p! eviarnente
lo hayan solicitado en cada resolución individual que se expida
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.1 de la presente
Orden.

El disfrute de la reducci6n de los Derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores", Impuesto
General sobre Tráfico de las Empresas que graven la importa·
ción de bienes de equipo y utillaje de primera instalaci6n, cuan
do no se fabriquen en España, se contará, con carácter general,
desde la fecha de publicaci6n en el .Boletín Oficial del Estado_
de la presente Urden y, en su caso, a partir del primer despacho
provisional que corrceda la Dirección General .de Aduanas e
Impuestos Especiales; según lo dispuesto en la Orden del Minis
terio de Hacienda de .. de marzo de 1978.

3. El beneficio de subvend6n que se concede a cada Em
. presa estA expresado en porcentaíe total sobre la inversión fija

aceptada y en la que figura incluida la correspondiente a loca
lizaci6n y sector prefeFente.

Art. 2.° 1. Los beneficios fiscales que se concede." por esta
resolución tendrán una duradón de- cinco años. Como excepción,
el de reducci6n de Derechos arancelarios 8 Impuesto de Com·
pensaci6n de Gravámenes Interiores tendrán vigencia única
mente hasta la fecha de adhesión de España a la Comunidad
Econ6mica Europea, salvo que- el tratado por el que éste se
realice disponga otra cosa.

2. La preferencia en la obtenci6n del Crédito oficial se apU
("Irá en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que
en 10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial,

3. El beneficio de expropiaci6n forzosa se llevará a efecto
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1984, de 11 de
septiembre, quedando sustituido su artículo 7.° por las normas
de valoraci6n expropiatoria del texto refundido de la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenaci6n Urbana, aprobado por Real
Decreto 13.49/1978, de a de abril, sin perjuicio de la aplicaci6n
de su disposición transitoria cuarta.

Art. 3.° Queda revisada la calificaci6n de las Empresas
señaladas en el anexo ITI, en la forma. que en el mismo se
establece.

Art. 4.° Se ·desestiman las peticiones presentadas por las
Empresas que figuren relacionadas en el anexo IV..

Art. 15.° 1. la Direcci6n General de Acci6n Territorial'y Ur
banismo notificará individualmente a las Empresas, por conduc
to de las gerencias de las grandes Areas de expansión indllstrial
y sus Delegaciones Provinciales, las condidones generales v es
peciales de cada resoluci6n, con los efectos establecidos en el
apartado XTI del Decreto 2909/1971, de .25 de noviembre.

2:. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expe
dida por apHcación de lo dispuesto en la presente Orden no
exime a las Empresas de cumplir los requisitos y obtener las
autorizaciones administrativas que para la insialaclón o amplia
ción de industrias e.x.1Jan las disposic1ones.legales reglamentarias.
as! como las ordenanzas municipales.

Art. 6,° La -concesión de las subvenciones 8 que dé lugar la
resolucil5n del presente concurso quedará. sometida a la trami
taci6n y apllcaci6n del oportuno expediente de gasto, que ha de
incoarse con cargo al correspondien'e crédito cifrado en la
sección 17, «Obra9 Pública9 y Urbanismo.., concepto 08.771 del
vigente- presupuesto.

1.0 que digo 8 V. I.
Dios lfUarde a V. l.
Madrid, 2B de tulio de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

nmo. Sr. Director general de Acción. Territorial y Urbanismo.


